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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

  

En atención a la solicitud que obra en los archivos digitales 058 a 061 de las presentes diligencias, se fija 

como fecha para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble objeto de este asunto el 6 de 

octubre de 2023 a las 10:00 a.m. Procédase en la forma prevista en el artículo 450 del C.G.P. para llevar 

a cabo la almoneda, advirtiéndose que se trata de segunda licitación, razón por la cual la postura para la 

subasta es del 70% del avalúo en los términos del artículo 411 del C.G.P.  
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